
Guayaquil, 30 de mayo del 2007 

Señora - , _HM oY 
ESTEFANIA PEÑA VALDANO Re. 26234 -H 
Ciudad.- q 

De mis consideraciones: ( dt 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía EXPORDUMA S.A en liquidación celebrada el día 06 de septiembre 
del 2006, tuvo el acierto de elegirla a Usted para que ejerza el cargo de LIQUIDADOR 
PRINCIPAL para lo cual usted tendrá las atribuciones de Ley. 

EXPORDUMA S.A. en liquidación se constituyó mediante Escritura Publica otorgada 
ante al Notario Vigésimo Primero de Guayaquil Dr. Marcos Diaz Casquete el 30 de 
enero de 2004 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 12 de marzo de 
2004. 

Mediante Resolución No. 07-G-IJ-0001417 del 05 de marzo del 2007 se aprobó la 
disolución voluntaria anticipada de la compañía EXPORDUMA S.A. en liquidación e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 30 de mayo del 2007. 
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URIX BUÚTINA/DE VIVAR 
* PRESÍDENTE ÁD-HOC 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la 
compañía EXPORDUMA S.A. en liquidación y declaro que me he posesionado en 
ésta misma fecha. 

Guayaquil, 30 de mayo del 2007 

ESTEFANIA! PEÑA VALDANO 
CI. No 0914340989 
ECUATORIANA 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 34.029 
FECHA DE REPERTORIO: 09/jul/2007 

HORA DE REPERTORIO: 11:20 
a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha nueve de Julio del dos mil siete queda inscrito 
el Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 
EXPORDUMA S.A. “EN LIQUIDACION”, a favor de ESTEFANIA 
PEÑA VALDANO, a foja 77.844, Registro Mercantil número 13.899. 

ORDEN: 34029 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
ENCARGADA 
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